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Itoktm ©ficiál
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan iaa de
más personas de la Augusta Real fa- 
nilia.

(Gaceta del 4 de Diciembre de 1917.)

1 L
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año I917.-Mes de Octubre,
Estadística del movimiento natural 

de la población.

Población......................................  287899

unió ¡ii 
lien...

|Nacimientos (1) 
Absoluto.'Defunciones (2j 

! iMatrimonios. .

756
648
226

L ..... .. I Natalidad (8;. . ÍP« l.«Mhrtl- Mortalidad\i)M
**. ' •) Nupcialidad. . .

2‘68
2‘23
0‘78

|
1 Varones..............

Vlvos- • '(Hembras...........
894
362

Hmt di
lícitos..

1 l Legítimos. ... 712
! 'ilegítimos. ... 34
/Vivos. . . Expósitos.......... 10
j 1 Total. . . 756

1 ■ Legítimos.........
Muertos. ^Ilegítimos.........

(Expósitos.........

17
2

__n
Total. . . .19

Varones...............................
Hembras..............................

323
320

iluto di
I1LLICI-

Menores de 5 años......
De 6 y más años.................

296
347

ios (5). En hospitales y casas de
39

En otros Establecimientos 
benéficos. 32

Total. . Ti

Valladolid 29 de Noviembre de 
1917.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los

1U* nacen ya muertos y loe que viven 
menos de 24 h oras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere 4 los na
cidos vivos.

(4) También se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re- 
laeion.

No se incluyen los nacidos muertos.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1917.-Mes de Octubre.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1),. . .

2 Tifo exantemático (2).
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4)
4 Viruela (5). . .
5 Sarampión (6). .
6 Escarlatina (7)..
7 Coqueluche (8)..
8 Difteria y crup (9).
9 Grippe (10). .

10 Cólera asiático (12)
11 Cólera nostras (13)
12 Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 y 
14 á 19).....................

13 Tuberculosisde los pul
mones (28 y 29). .

14 Tuberculosisde las me
ninges (30). . . .

15 Otras tuberculosis (31
a 35).........................

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á45)

17 Meningitis simple (61)
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra 
les (64 y 65).. .

19 Enfermedades orgáai
cas del corazón (79)

20 Bronquitis aguda (89)
21 Bronquitis crónica (90)
22 Neumonía (92).. . .
23 Otras enfermedades del

aparato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103).

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104).........................

26 Apendicitis y Tiflitis
(108). ......

27 Hernias, obstrucciones
intestinales (109). .

28 Círrosisdelhígado (113)
29 Nefritis aguda y mal

de Bright (119 y 120)
30 Tumores no caucerosos

y otras enfermeda
des de los órganos

28

15

36
27

37

22
31

8
14

31

genitalesdela mujer 
(128 á 132). ... »

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales)
(137' .... 2

32 Otros accidentes puer-
perales(134,135,136 
y 138 á 141) ... »

33 Debilidad congénita y
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 25

34 Senilidad (154). . . 26
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186)...................... 6

36 Suicidios (155 á 163). . »
37 Otras enfermedades (20

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78,
80 á 85, 99,100,101,
105, 106, 107 á 110,
111, 112, 114 á 118,
121 á 127, 133, 142 
á 149,152 y 153. 133

38 Enfermedades descono*
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 25

Total. . . 643
Valladolid 29 de Noviembre de 

1917.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los

créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, 9e ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Gória, que se expresarán, y que 
durante el plazo de cinco días 
comprendidos del 16 al 20 Octu
bre, no han satisfecho sus deudas 
quedan incursos en el primer gra 
do de apremio, segúu lo preveni 
do en el artículo 8.° del Real de 
oreto de 24 de Diciembre de 1909 
con la advertencia de que trans
curridos ocho días desde la fecha 
de la presente sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo 
del 5 por 100, quedarán incursos 
en el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procediéndose 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 21 de Noviem
bre de 1917.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.

R«laoiou que se oita.

28

6

•b

"I

ia
as

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal | 5 por 100 TOTIIi

Día Mes Afio Pttelas Pesetas Pesetas

112 1 Manuel Rojo Ortega » » » 234 11*70 245*70
2 Prisciliano del Cario Gon-

zalez » » > 234 11*70 245*70
» 3 Justiniano González Crespo » » » 362*96 1814 381*10

3
4 Juan Rodríguez Garibe » » » 362*96 18*14 381*10

6
Total........................... 1193*92 59*68 1253*60

14



CONCLUSIÓN DEL PLAN de aproTechamientas para al aña lorestal da 1317 á IBIS, relativo á loa montes públicos do asta provincia á cargo del Ministerio do Hacienda, formado con arreglo á lo * 
dispuesto par Real decreto de 14 de Agoste de' 1300 ó Instrucciones de 1U de Septiembre del mismo año.

Montes 37- demás terrenos piÚLblicos in^estig'a-d.os 37- no cla-sIfLca-clos
..............  “ 1 | LEÑAS PASTOS LABOR Y SIEMBRA

CABIDANúmero
del

TÉRMINO MUNICIPAL
I Bajas TASACION. MENOR, TASACION

MAYOR
TASACION Hectá

reas
TASACION

las tasaciones

Catálogo NOMBRE DEL MONTE. PERTENENCIA. He táreas Esté
reos. Ptas. Lanar Cabrío. Pesetas.

Estación.
Ptas. Estación Ptas. Cts. Ptas. Cts. OBSERVACIONES

199 Pozal de Gallinas.. Escobar. . . . Pozal de Gallinas.. P63 9 9 40 9 20 l.° Novbre. á 30 Abril 4 32 Año 9 » 52 9

200 Idem....................................... Gallegos.. . . Idem....................................... 13‘5l » » 9 9 9 9 41 328 Idem 9 9 328 9

201 Idem....................................... Huyun Gómez.. Idem........................................ 8‘63
202
209

Idem................................ ......
Idem.......................................

Juncar. . . .
Nava del Caño..

• • Idem.......................................
Idem. ....................................

2‘97
3*80

9 260 9 131 1." Novbre. á 30 Abril 11 328 Idem » 9 459 El ganado pastará altcrnatiranienl* ou todos los prados.

204 Idem....................................... Prado de las Fieras. . Idem....................................... 8*26
205 Idem....................................... Prado del Tejar. Idem......................... . 8'40 » 9 100 9 50 l.° Novbre. á 30 Abril 10 80 Idem » : 130 9

206 Idem....................................... Reguera. . . Idem....................................... 1‘64 a 9 » y 9 9 6 48 Idem » » 48 9

207 Idem....................................... Salguera,. Idem....................................... 15*71 x> 9 100 » 50 i.0 Novbre. á30 Abril 41 328 Idem y 9 378 9

208 Idem....................................... V ega.......................... ídem....................................... 11*60 9 y 9 9 » 12 96 Idem y 9 96 9

Rábano.................................. Soto Albajil. Rábano.................................. * 2> 9 700 9 700 Año 80 640 Idem y 9 1340 9

Rubí de Bracamonte.. Varios Terrenos. Rubí de Bracamonte. 9 9 » 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9

S. Martin de Valbení.. De Arriba. . . , , S. Martin de Valvení. ♦ 9 9 9 » 9 9 2> * » 9 9 9 9

ídem....................................... Gramales. . . Idem................................ * » » 9 » 9 » 9 9 9 9 9 » 9

Idem....................................... Arroyadas. . . , , Idem....................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 y 9 9 9 9

230 San Salvador. . . . Couoejo. . , . San Salvador. . 1 L‘51 9 9 9 * 9 9 19 152 Año 9 9 152 9

S. Vicente del Palacio Valverde.. . . , , S. Vicente d»l Palacio)
28‘70i

Idem....................................... Val leñoso. . . , , Idem,.................................... » 9 800 9 600 15 Junio á i.° Enero 80 480 l.°Mj.á:]l 1) 9 9 1080 El ganado pastará alternatiramnite en todos los prados
Idem....................................... Vallejo. . , . Idem....................................... 5‘22Í

Torrecilla la Abadesa. Valdelovillo. Torrecilla la Abadesa 8 1 9 9 9 » 9 9 » > 9 9 9 9 9

245 Velliza................................... Machos. . . . Velliza............................ 043
246 Idem....................................... Oojuelos.. . . , , Idem....................................... 3‘35
247 Idem....................................... Redondo.. Idem....................................... 2‘16Í
248 Idem....................................... San Martin.. . Idem....................................... 1*311 9 » 9 9 * > 53 424 Año » 9 424 El gauado pastará alternativamente en todos los prados.
249 Idem....................................... Valdesamar.. , , Idem....................................... 5‘39Í

250 Idem....................................... Vega de Abajo. , , Idem....................................... 11‘85 \

251 Idem....................................... Idem de Arriba. Idem....................................... 1049
291 Viloria................................... Pesquera.. . . Viloria. . . . . . 46‘26 9 9 y 9 9 9 * » 9 46*26 2081-70 2081‘70 9

292 Idem....................................... Arenales.. . . Idem................................ 16‘83 9 » » 9 9 9 24 192 Año 9 192 9

Villanueva laCondesa De Arriba. . . , , Villanuevala Condesa 9 9 9 9 9 9 y 9 » » 9 9 >

Idem....................................... Castrillo.. . . , , Idem............................................................... 9 9 9 9 9 9 » 9 > 9 9 9

Villaverde. . . . La Vega. . . . Villaverde
Idem............................................................... Dehesa. . Idem............................................................... 1
Idem...............................................................

Idem................................................................

Pozuelo. . . .
Valrlavila. .

ídem................................................................

Idem................................................................j
* 64‘70 9 9 . » 9 9 » 260 1040

l.°0b.á31E. 
y 15 AbáEOS.

3) 9 1040 El ganado pastará alternativamente en todos los prados.

Idem............................................................... Valdepelayo. , , Idem............................................................... !

Idem................................................................ Alameda,. . . Idem...............................................................

1

Valladolid 14 de Junio de 1917.—El Ingeniero Jefe de la Región, Manuel O. Heredia.
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5 d Diciembre de 1917

Pliego general de Reglas 
facultativas.

» Eu nimg-ina clase de aprove
chamientos podrá verificarse el dis- 
Lnte de otros productos, ni en ma- 
”r cantidad que los consignados 
Je manera precisa y explícita en la 
“ peotiva concesión, y éstos debe
rán realizarse en la época y dentro 
del plazo que al efecto se señale.

2 * En los aprovechamientos de 
madera no podrá cortarse árbol al
guno que no haya sido señalado pa
ja esta fin. Los árboles se apearán 
procurando que su caida no cause 
daños 611 l°s demás que hayan de 
quedar en pie, y conservando en el 
tocón la marca puesta en el señala
miento.

3 a El remataoto ©sta obligado 
i dejar limpia de despojos la super
ficie de la corta, excepto en el caso 
de que el vecindario tuviera dere
cho al disfrute de esos productos.

4. a La corta de leñas, sean éstas 
altas ó bajas, no podrá verificarse 
sino fuera de la época del movi
miento de la savia de los pies ó ma
tas respectivas.

5. a Las cortas de leñas altas se 
harán con arreglo á los modelos que 
en el sitio del aprovechamiento es
tablecerá el eucargado del señala
miento, dando los cortes á rás del 
trouoo, perfectamente limpios, sin 
dejar pitones ni producir desgarra
duras,valiéndose al efecto de hachas, 
podones ó eorbillos bien afilados.

6. a En las cortas á mata rasa, la 
roza se hará á flor d® tierra sin des
cepar ni arrancar raiz alguna, y de
jando las cepas recubiertas ligera
mente con tierra.

7. a Cuando la concesión obligue 
á d*jar resalvos, se conservarán pa
ra este objeto los brotes ó tallos más 
robustos y mejor conformados y á 
la distancia media ó en ol número por 
heotáreas que la concesión señale.

8. a Las leñas para cuyo aprove
chamiento se prescriba el arranque 
se obtendráu operando con azado
nes y demás útiles á propósito, y 
dejando rellenos los hoyos

9. a El aprovechamiento de leñas 
muertas se hará sin empleo de he
rramientas, recogiendo á mauo úni
camente las secas y caídas por el 
suelo.

10. a En los casos de concesión 
de leñas para obtener carbón, la fa- 
brioacion de éste se hará precie .- 
mente en los sitios que se señale.

11. a El ramoneo se verificará con 
podon ó con hacha únicamente en 
los árboles designados previamente, 
y dando los cortes oblicuos y ■ bien 
limpios, sin magullar rama ni pie 
alguna.

12. a La especie y número de ca
bezas de ganado no podrán variar 
ni exceder de los consignados en la 
licencia, con distinción de cebones 
y malandares, tocante al ganado de 
oerda.

13. a Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios del monto 
que sean tallares y en las porciones 
acotadas por causa de iucondio ú 
otra cualquiera, respetando siempre 
los mojones que existan.

14. a La entrada y salida del ga
nado tendrá lugar precisamente por 
los caminos y vías pastoriles que 
estén en uso, y, á falta de éstos, por 
'os pasos que al efecto se señalen al 
practicar la entrega, ó el reconoci
miento correspondiente, y que de

beran hacerse constar en el aota res
pectiva.

15.a Los rediles se establecerán 
en los puntos de menos arbolado, y 
se variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles á beneficio 
del monte.

13.a Los ganados de usuarios 
pertenecientes á una misma vecin
dad entrarán al pasto formando un 
solo rebaño el lanar y cabrio, una 
sola piara el de cerda y una sola 
dula ó vacada el mayor, ó irán al 
cuidado del pastor ó pastores de
signados al efecto. Sin embargo, el 
ganado mular, caballar, asual y bo
vino, perteneciente á varios usua
rios, podrá entrar separadamente, 
si así lo acuerda el Ayuntamiento, 
en cuyo caso el Alcalde facilitará á 
cada usuario una papeleta en que 
conste el número y especie de re
ses que bajo la vigilancia del corres
pondiente conductor ó guardián 
puede llevar al monte, con arreglo 
al reparto acordado.

17 a La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guar
dia civil ó los funcionarios del ra
mo, podi’áu disponer, cuando lo 
orean oportuno, el recuento dél ga
nado introducido al pasto, sin que 
á ello pueda oponerse el rematante 
ó usuario en su caso.

44. a El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de esco
peta, con determinación precisa del 
número de éstas, permitiéndose á 
cada cazador llevar uno ó dos pe
rros, con obligación de no usar 
otros tacos que los llamados in
combustibles.

45. a En dichos arriendos regirá 
estrictamente todo . ouanto las dis
posiciones generales vigentes en la 
materia prescriben con respecto á 
épocas y días de veda, empleo de 
lazos y reolamos, uso del hurón y 
caza de determinadas aves benefi
ciosas á la agricultura y á los mon
tes.

46. a Para el aprovechamiento 
de la caza se considerará al rema
tante de la misma como dueño ex
clusivo de la del monte á que el 
contrato se refiera, pudiendo dicho 
rematante dar licencias individua
les, en número que no exceda del 
expresado en la expedida á su favor, 
licencias parciales que deberán ser 
presentadas al funcionario que hu
biese expedido la general, para que 
las vise y selle, sin cuyo requisito 
serán nulas.

47. a La explotación de canteras 
para la extracción de piedras, los
aprovechamientos de .arcillas y los
de tierras tintóreas se verificarán á 
zanja abierta, con talud, cuya base 
será do un cuarto ó de un quinto de 
altura, y se practicarán á hecho ó 
filón seguido las excavaciones in
dispensables, de modo .que no se 
perjudiquen las explotaciones suce
sivas, localizándose los aprovecha
mientos en la forma que preceptúen 
las licencias respectivas y corres
pondientes actas de entrega y limi
tándose la explotación de las cante
ras y zanjas á la que fije ó señale el 
encargado de verificar dicha euti®- 
ga ó se mencione en la licencia ó 
acuerdo de concesión.

48. a Las operaciones de oorta, 
labra y saca ó arrastré, poda, roza 
y arranque, descorche, recolecoiou 
de frutos,; carga y descarga de hor
nos, extracción de productos, pas
toreó', entrada y salida de ganados 
y en general las de toda suerte de
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aprovechamientos, se verificarán 
sólo durante las horas del día, ó sea 
desde la salida hasta la puesta del 
sol, debiendo los ganados pernoctar 
fuera, del monte ó en las majadas 
que al efecto existan deutro del 
mismo, y á falta de éstas, en rediles 
instalados con sujeeiou álareglal5.“

49. a La saca de maderas, así co
mo la extracción de toda clase de 
productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, 
y, en su defecto, por los sitios ó pa
sos que se señalen al hacer la en
trega del aprovechamiento y se con- 
'sigiieu en el acta correspondiente.

50. a Ni los rematantes ni los con
cesionarios, usuarios, sus obreros y 
pastores podrán encender fuego 
fuera de las chozas y talleres, y 
sólo en hoyos convenientemente 
dispuestos, para evitar incendios.

51. a Al comienzo do todo apro
vechamiento deberá preceder la ob
tención de la licencia correspon
diente. Cuando éste comprenda más 
de un año, la licencia deberá ser 
anual y relativa á la parte del dis
frute respectivo.

52. a No podrá, comenzarse la 
ejecución de ningún aprovecha
miento en los casos de subasta ó de 
concesión pur el precio de tasaoion 
sin que preceda la entrega del^itio 
del disfrute al rematante ó al con
cesionario, hecha por uu funciona
rio de la Inspección, ó por la Comi
sión de Montes respectiva, según 
que éstos sean del Esta ¡o ó munici
pales; en los casos de disfrutes veci
nales en montes de la primera clase 
de pertenencia, y de maderas, leñas, 
resinas ó cortezas en los de la se
gunda, sin que anteceda análoga 
entrega hecha por dicho funciona
rio á la expresada Comisión, y, con 
respecto á los demás disfrutes en 
moutes municipales, sin que se ha
ya practicado por la mencionada 
Comisión el correspondiente reco
nocimiento previo.

53. a A su vez, á la terminación 
de todo aprovechamiento, ó del 
plazo para verificarlo, deberá se
guir el inmediato reconocimiento fi
nal del sitio del disfrute, practicado 
en cada uno de los distilitos casos 
determinados en la regla anterior 
del modo qne la misma expresa con 
referencia á las entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898.

ISlffi
Alaejos.

Terminado el padrón de céda
las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secre
taria de esté Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, no serán admitidas las que 
se presenten.

Alaejos 30 de Noviembre de 
1917.-El Alcalde, Nicolás Martin.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término cu l,os 
Ayuntamientos de 

Fucute Olmedo 
Malilla de los Cuñes 
La Union do Campus

Ataquines.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para el abo de 
1918, se hallan expuestos al pú
blico en la .Secretaría del Ayun- 
miento por término de ocho días, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el «Uoletin Oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos, puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

A taquines 28 de Noviembre 
de 1917,—El Alcalde, Leonardo 
Martin.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término en el 
Ayuntamiento de

Villagarcia de Campos

Ataquines.

Terminada la matrícula de la 
Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo abo de 1918, se halla expues
ta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á fin de que los con
tribuyentes eu la misma com
prendidos puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Ataquines 29 de Noviembre 
de 1917. — El Alcalde, Leonardo 
Martin.

Igualmente se halla expuesta 
por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Laguna de Duero 
Olmos de Esgueva 
Pozal de Gallinas 
San Martin de Valvení 
Vega de Valdetronco

Castromembibre.
Por renuncia voluntaria del 

que la desempebaba, se halla va
cante la plaza de Módico titular 
de este pueblo, cou la dotación 
anual de seteoientaa cincuenta 
pesetas, pagadas de fondos muni
cipales y por trimestres vencidos 
por la asistencia facultativa do 
más de veinte familias pobres, 
transeúntes pobres y casos da ofi
cio, incluso el reconocíanlo de 
los mozos en el acto de la clasifi
cación y declamación de soldados; 
además percibirá el agraciado 
mil setecientas cincuenta pesetas 
en concepto de igualas de los 
vecinos pudientes en número 
de noventa aproximadamente y 
exento da toda carga v jornal.

Los señores licenciados en Me
dicina y Cirugía que deseen soli
citar dicha plaza podráu hacerlo, 
dirigiendo sus instancias al señor 
Alcaide y su presentaoíou eu la 
Secretaría del Ay untamiento con 
los documentos en justificación 
de su aptitud profesional durante 
el período de treiuta días, que
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empezarán á correr desde el en 
que aparezca inserto el presente 
eu el «Boletio Oficial» de la pro
vincia, pues transcurrido aquél, 
qo habrá lugar.

Oastromembibre 24 de No
viembre de 1917.—El Alcalde 
accidental, Raimundo Corral.

Cagtropoace.
Formado el presupuesto mu

nicipal ordinario para el afro de 
1918, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días,durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las recla
maciones que estimen justas.

Castroponce 27 de Noviembre 
de 1917.—El Alcalde, Adolfo de 
Santiago.

Igualmente se halla expues
to por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Serrada
Villagomez la Nueva

Tordesillas.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de Tor
desillas en las sesiones cele
bradas durante el ines de Julio 
último y formado por el Secre
tario de la Corporación que 
suscribe en cumplimieuto de 
lo ordenado por la ley Munici
pal y Reglamento orgáuico del 
Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento,
Sesión del día 6 de Julio.—Or

dinaria,—Preside el Sr. Alcalde 
D. Tertulino Fernandez Reinero 
y aprobada el acta de la anterior 
se aprobó la distribución de los 
fondos del mes por dozavas par
tes del presupuesto.

Seguidamente se aprobó el ex
tracto de acuerdos del mes de 
Junio, formado y preseutado por 
el Secretario.

Se acordó conceder licencia al 
Sr. Alcalde-Presidente por tres 
meses para atender á su salad y 
asuntos particulares encargándo
se de la Alcaldía el Primer Te
niente de Alcale.

Se acordó conceder licencia 
para atender al cuidado de su sa
lud al Sr. Médico titular D. Luis 
Bedoya Fernandez, hasta el día 
26 del próximo mes de Agosto, 
quedando encargado de la visita 
de los enfermos que á él corres
ponden el compañero D. Cipriauo 
García Perez.

Se acordó que se consulten an- 
tecedentes sobre una reclamación 
que por débitos del 20 por 100 de 
propios del año 1916, hace la Ad
ministración de Propiedades de 
la provincia y se conteste confor
me á lo que resulte.

Sesión del día 13 de Julio.— 
Ordinaria, en 2." convocatoria.— 
Preside el Primer Teniente don 
Damian Milán, asisten los seño
res Concejales y aprobada el acta 
anterior, se acordó aprobar el pro
grama de festejos para las funcio
nes de San Roque y de la Peña, 
presentado por la Comisión y que 
la Alcaldía, de acuerdo con la

misma gestioQesucumplimiento.
Seguidamente se acordó que 

por la Comisión de Hacienda se 
prepare el próximo presupuesto 
para el año de 1918 y oportuna
mente se dé cuenta al Ayunta
miento.

Se concedió licencia por quince 
días al Sr. Coaoejal D. Marciano 
Olmedo, para atender á su salud.

Se acordó nombrar repartidores 
oorno vocales da la Junta pericial 
eu el próximo bienio á los contri
buyentes D. Emilio Pascual Ur- 
quieta y D. Vicente Hernández, 
que con los tres nombrados por la 
Administración de Contribucio
nes sustituyan á los salientes el 
año actual.

Se acordó aprobar lo contestado 
por el Sr. Alcalde á la Adminis
tración de Propiedades sobre re
clamación dal 20 por 100 de pro
pios y que conforme á lo que re
suelva dicho Centro se acordará 
lo procedente.

S6 acordó que se instruya el 
expediente solicitando autoriza
ción para las corridas.

S? acordó que se celebren los 
remates para el atalancado y rie
go de la plaza en las funciones.

Sesión extraordinaria del día 
27 de Julio.-—Preside el señor 
primer teniente de Alcalde y da
da posesión al Sr. Alcalde nom
brado por Real orden del Minis
terio de la Gobernación Don Ni
colás Castellanos Diez, ocupó la 
presidencia, terminando el acto.

Sesión del día 28de Julto.—Or
dinaria en segunda convocatoria. 
—Preside el Sr. Alcalde Don 
Nicolás Castellanos asistiendo un 
señor Concejal y aproba la el acta 
de la anterior se acordó quedar 
enterada la Corporación de la re
solución del expediente incoado 
por D. Saturnino Fernandez Ma
rinero sobre excepción de contri
bución de uaa daca de su pro
piedad al pago de los Llanos de 
la Peña.

Se acordó nombrar al Secreta
rio para entrega do los mozos en 
la Caja de Medina del Campo.

Se acordó que se hagan efecti
vas las maltas pendientes.

También se acordó que se abra 
el periodo de cobranza volunta
ria del tercer trimeste por consu
mos y arbitrios.

Se acordó que se celebren los 
remates de servicios de atalaaca- 
do, riego y arenado el día 5 de 
Agosto y el del ganado bravo el 
día 7 del mismo.

En sesión del día diez de Agos
to se díó cuenta de este extracto 
que fué aprobado, ordenaado su 
publicación eu el «Boletin Ofi
cial».

Tordesillas 18 de Agosto de 
1917. —El Alcalde, Nicolás Cas
tellanos.—Francisco Coello.

Torrelobaton.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el año

de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días,durante los cuales pue
den los contribuyentes compren
didos en ellos, formular las re
clamaciones que consideren jus
tas, entendiéndose que transcu
rrido que sea dioho plazo no serán 
atendidas las que se presenten.

Torrelobaton 28 de Noviembre 
de 1917.— El Alcalde, Teodoro 
Perez.

Igualmente se hallan expues
tos al público por el mismo tér
mino en los Ayuntamientos de 

Aldea de San Miguel 
Castromonte 
Olmos de Esgueva

Villabañéz.
Terminado el padrón de Ca

rruajes de lujo de este término 
municipal para el año próximo 
de 1913, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
á fin de qne los contribuyentes 
en él comprendidos puedan ha
cer las reclamaciones que crean 
convenientesy oonsideren justas.

Villabañéz 27 de Noviembre de 
1917.—Si Alcalde, Matías Sanz.

Igualmente se halla expues
to por el mismo término en el 
Ayuntamiento de 

Olmos de Ssgueva

Villagomez la Nueva.
Por acuerdo de este Ayunta

miento se ha creado en esta lo
calidad una plaza de practicante 
con el sueldo anual de ciucuenta 
pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes á ella, que de- 
beráu reunir las condiciones ne
cesarias, presentarán sus instan
cias debidamente documentadas 
y extendidas ea papel de la clase 
11.“an laSecretaría de este Ayun
tamiento en el plazo de quiace 
días, á contar desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 
«Boletia Oficial».

Viliagomez la Nueva 26 do 
Noviembre de 1917.—El Alcal
de, Agustín Martinez.

Juzgados de primera insta acia 
é instrucción.

VILLALON.
Don Sixto Solís Peróz, Juez de 

primera instauoia de esta villa 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se ha tramitado un juicio de
clarativo de mayor cuantía que 
después se dirá, en el que se ha 
dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia.—Eu Villalonávein- 
titres de Noviembre de mil nove
cientos diez y siete. El señor Don

Sixto Solís Peréz, Juez de primera 
instancia de esta villa y 8PQp^
do habiendo visto 108 pj^1 
autos de juicio declarativo 1 
mayor cuantía promovidos 2 
Don Mariano Pablos Ovelleiro 
mayor de edad y veeino de San 
tervás de Campos, como tutor del 
menor de edad Luciano García 
Pablos, representado en concento 
de pobre por el Procurador Don 
Aquilino González González v 
defendido por el Licenciado Don 
Manuel del Fraile Vi Hada, contra 
Don Victoriano García Baeza de 
treinta años de edad, casado,'jor
nalero y vecino de Santervás, re
presentado también en concepto 
de pobre por el Procurador Don 
Manuel González Baeza, y defen
dido por el Letrado Don Tomás 
de la Riva de la Riva, y contra 
Doña Anastasia García Agundez 
esposa de Don Pedro Aparicio, ve
cinos de Villavicencio, Dolía 
Fructuosa García Agundez,esposa 
de Don Lino Valdaliso González, 
vecinos de Bilbao, Doña Emilia 
García Agundez, esposa de Don 
Luciano ValverdeGarcia, vecinos 
de Vega de Ruipouce, Don Plá
cido Gómez Conde, como repre
sentante legal de su hijo menor 
Isaac GomezGarcía, vecinodeSan- 
tervás de Campos, Doña Arcadia 
Martinez García, casada con Doa 
Orencio Agundez Ponce, veciuos 
de Santervás de Campos, Don 
Severino García Baeza, vecino de 
Bilbao, Doña María Paz García 
Baeza, vecina de Santervás, Don 
EnstaquioBuenoCacharro, vecino 
de Villacidaler, en concepto de 
tutor de la menor Inocencia Bue
no García y Don Laureano Gar
cía Agundez, de ignorado parade
ro, todos los que hao sido declara
dos eu rebeldía, sobre nulidad de 
las operaciones de testamentaría 
practicadas por defunción de Don 
Santos García Ovelleiro.

Fallo.—Que debo absolver y 
absuelvo á los demandados de 
la deuiaada contra ellos formula
da y en su consecuencia debode- 
sestimary desestimo las pretensio
nes formuladas en la misma de
clarando no haber lugar á la nuli
dad de la partición de bienes prac
ticada por fallecimiento de Don 
Santos García, sin hacer especial 
condenación de costas, insertán
dose el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta resolución en 
el Boletín Oficial y Oaceta de Ma
drid. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Sixto Solía Perez.

Y cuya senteucia fué publicada 
en el mismo día y cumpliendo lo 
que ea ella ordena se expide el 
presente edicto para que sirva de 
notificación á los demandados 
en rebeldía, el que se publicará 
en el «Boletia Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Villalon á veintitrés 
de Noviembre de mil novecientos 
diez y siete.—Sixto Solís.— 1 
oenoiado Francisco Serra.
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